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PARA : MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA
Directora General

GERMÁN DARÍO ÁLVAREZ LUCERO
Subdirector Técnico Operativo

SEGUNDO OCTAVIO NARANJO VELASCO
Jefe Oficina Arborización Urbana

LUZ ENRIQUEZ GUAVITA
Secretaria General (e)

TANIA ELENA RODRIGUEZ ANGARITA
Subdirectora Educativa y Cultural

LAURA PAOLA AMAYA IBARRA
Jefe Oficina Juridica

YURY MERCEDES ARENAS RINCON
Jefe de Oficina Control Disciplinario Interno

JUAN FERNANDO PHILLIPS BERNAL
Subdirector Científico

SANDRA MARCELA TORRES FORERO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

DE : ANA LUCIA BACARES TOLEDO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO : INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS
RELACIONADAS CON LOS DERECHOS DE AUTOR Y USO DE SOFTWARE
– VIGENCIA 2025

Respetados miembros del CICCI:

 

La Oficina de Control Interno, dentro del marco de sus competencias normativas establecidas en la ley

87 de 1993, el Decreto 648 de 2017 y en cumplimiento del Plan Anual de Auditoria aprobado para la

vigencia 2026, adjunto presenta el Informe de Seguimiento al cumplimiento de las normas relacionadas

con los derechos de autor y uso de software de la vigencia 2025.
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Del ejercicio de verificación efectuado, se derivan los siguientes resultados: 

Tipo de hallazgo Cantidad Descripción

Oportunidad de mejora 1

Oportunidad de mejora N° 1
 Se identifica la necesidad de fortalecer los controles asociados a

la administración, registro y actualización de la información de los

equipos de cómputo en los sistemas de inventario de la Entidad,

en consideración a las inconsistencias evidenciadas en la

asignación de algunos equipos de cómputo. En este sentido, se

recomienda realizar una verificación integral y periódica del

inventario de equipos de cómputo, que incluya la validación física

de los bienes y su correspondiente registro en los sistemas de

información, con el fin de garantizar la confiabilidad, integridad y

trazabilidad de la información.

 

Así mismo, se sugiere implementar mecanismos de control que

permitan asegurar que los traslados de bienes se registren de

manera oportuna y correcta, evitando inconsistencias en la

asignación de responsables y dependencias.

Recomendaciones 2

Recomendación N° 1
Se recomienda al Almacenista General gestionar ante la

Secretaría General la radicación de un memorando mediante el

cual se solicite adelantar el trámite correspondiente ante el Comité

Institucional de Gestión y Desempeño – MIPG, con el fin de

someter a análisis y aprobación la baja y salida definitiva de los

treinta y cuatro (34) equipos de cómputo que, con corte al 31 de

diciembre de 2025, se encontraban pendientes de este

procedimiento, y así proceder con su respectiva disposición final

conforme a la normatividad vigente.

Recomendación Nº 2
Fortalecer la actualización y control del inventario de licencias

de software de la Entidad, con el propósito de identificar

oportunamente aquellas que hayan finalizado su vigencia o

que no se encuentren en uso, y así adelantar los trámites de

baja correspondientes conforme a los procedimientos

institucionales establecidos.
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De acuerdo con lo anterior, y en el marco del procedimiento ECM.PR.08 (Versión 21), las

oportunidades de mejora identificadas en los informes finales de auditoría interna y/o en los

seguimientos realizados por la Oficina de Control Interno – OCI podrán ser gestionadas como nuevas

acciones dentro del Plan de Mejoramiento por Procesos. Para tal efecto, el proceso auditado deberá

informar a la OCI, con el fin de que dichas acciones sean registradas en el aplicativo de gestión y/o

herramienta dispuesta para tal fin.

 

En este sentido, en caso de que se considere pertinente incorporar la oportunidad de mejora

anteriormente señalada en el Plan de Mejoramiento, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el

procedimiento ECM.PR.08 (Versión 21), el cual dispone que:

 

“La Oficina de Control Interno y/o la dependencia líder de la auditoría del sistema de gestión, a

través del Líder Auditor, cargará en el aplicativo de gestión y/o herramienta dispuesta los

resultados del informe de auditoría y/o seguimientos comunicados al proceso y/o dependencia

auditada.”

Nota1. El Plan de Mejoramiento deberá ser presentado dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes a la comunicación del informe que lo genera.

Nota 2. El responsable de presentar el Plan de Mejoramiento podrá solicitar prórroga para su

presentación inicial por una sola vez, mediante escrito debidamente motivado, con dos (2) días

de antelación a su vencimiento. El plazo establecido podrá prorrogarse por un máximo de cinco

(5) días hábiles.

 

Cualquier información adicional o aclaración requerida será atendida oportunamente por esta Oficina.
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2002 y en la Circular 027 de 2023, relacionadas con la “Verificación, recomendaciones y 

software”, así como con las demás disposiciones aplicables en m

software, en el Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis” para el 

•

• “Sobre autor”.

• “P
29 de 1944”

• “
disposiciones en materia de derecho de autor y derechos conexos”.



• “
de ordenador (software)”.

• Directiva Presidencial N° 02 de 2002 “…
conexos, en lo referente a utilización de programas de ordenador (software)”.

•
“… ”.

• “…

programas de computador (software)”.

• “

•



“Con el propósito de validar la información solicitada, se generaron en el software de 

”.









”
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”

•

que, mediante el artículo 3 de la Resolución 209 del 28 de agosto de 2025, “Por la 

Celestino Mutis”, se autorizó la salida definitiva de los siguientes bienes de
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